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PODER EJECUTIVO

ISIDRO JORDAN MOYRÓN,SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALÍFORNIA SUR, EN EJERCICIO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCUI-OS 1Y 2A
FRACCTONES V, Vt y XlV, 16 FRACCIÓw lt y 22 FRACCIÓrueS t, XLtlt y XLV
DE LA LEY ORGÁ¡UICA DE LA ADMINISTNECIÓru PÚELICA DEL ESTADO DE
BAJA cALTFoRNTA suR, ARTicuLo 6 FRAccIoNES Xtv, xtx y xxt DEL
REGLAMENTo tNTERIoR DE LA secReteRtR DE F¡NANzAS y
ADMtNtsrRaclóru; y ARTÍcuLo 4 y zs DE LA LEy DE ADeutslctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS UEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
Y

CONSIDERANDO

Que dentro de las acciones previstas en la administración pública estatal, se
encuentratr aquellas que tierrderr a impulsar la modernización de la gestión
pública, ello elr virtud del desarrollo de nuestro estado que requiere de u¡ra
adtninistracíón que responda con flexibilidad y oportunidad a los cambios
estructurales, y que promueva el uso eficiente de los recursos públicos cumpliendo
puntualmente con programas precisos y claros de rendición de cuentas;

Que el dinamisnlo que caracteriza a las operaciones en que participan las
dependencias del Gobierno del Estado en materia . de adquisiciones,
arrendamlentos y servicios, exige que los ordenamientos legales y disposiciones
adlninistrativas que regulan esos actos, respondan por una parte, a los prirÍcipios
de simplificación admirristrativa y racionalidad, y por otra, a salvaguardar la

transparencia y certeza de las propias operaciones;

Que con motivo de la actualización det marco legal y normativo de la presente
adr¡inistración, se hace indispensable adecuar su integración y funcionamiento, a

fin de coadyuvar a que sus actos respondan a las exigencias de la modernización
de los. procedimientos en que deben participar;

Qure en el desempeño de las funciones que la ley otorga a los comités de

adquisiciones, arrendamíentcs y servicios, deben precisarse los aspectos que

conduzcan a los servidores públicos que los integran, a asumir str participaciÓn

con el más amplio sentido ,Ce responsabilidad en el análisis y dictamen de los

asuntos sometidos a SU consideraciÓn, de forma tal qLle Se aSegure el

cumplimiento cle los principios de eficiencia, eficacia y horrradez que deben

observar tas dependencias, de los recursos que destinen a esas operaciones, y
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Que igualmente los órganos internos de control de las dependencías deben
desempeñar sus actividades de control preventivo y correctivo con la autonomía e
irnparcialidad que su función requiere: procurando que su actuación no se limite a

detectar y a sancionar a los eventuales infractores, sino también a promover la

irrstrumentación de'un órgano preventivo en el ámbito de su competencia y, con

etlo, coadyuvar al logro de una administración honesta y eficiente de los recursos
públicos,

Por todo lo anterior, he tenido a bien expedir el siguin.ilte:

I\CUERDO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO
COMIITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

Articulo 1,- El presente acuerdo es de observancia general y obligatoria para todas
las De¡¡endencias de la administración Pública del Estado de Baja California Sur y

tiene por objeto observar y promover el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur y de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sur Reglamento, y

demás legislación y normatividad vigerrte, aplicable en materia. de adquisiciones,
arrendarnientos y servicios, como mecanismo de control y vigilancia, asi como

regular el funcionamiento y operación del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur.

Articulo 2.- Para los fínes de este acuerdo, se entenderá por:

l, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.- Se refiere a los aspectos que

comprende el artículo 3 de la LAASBCS y artículo 3 de la LAASSP.
ll. Adjudicaciórr Directa,- Procedimiento de contratación a que se refiere el

articulo 31 fracción lll de la LAASBCS y artículo 26 fracción lll del LAASSP.
lll, Area Requirente,' Dependencias y entidades en la administración pública

estatal que requieren de la contratación de adquisiciones, arrendamientos y

servicios.
lV. CAASBCS.- Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Se.rvicios del

Estado de Baja California Sur. 
.

V. Contraloria,- Contraloría General del Gobierno del Estado de Baja California

Sur.
Vl, Dependencias.- Las diversas áreas de la Administración Centralizada

encargadas del despacho, estudio y planeaciÓn de los asuntos que

correspondan a los diversos rarnos de la administración pública estatal, en

Y OPERACIÓN
Y SERVICIOS

DE¡.
DEL
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vtr

auxilio al titulai del Poder Ejecutivo, establecidas en la Ley orgán.ica de la
Administración Púbtica del estado de Baja California Sur.
Dictamen.- Análisis detallado de la documentación técnica dé los casos
presentados por las dependencias al CAASBCS para exceptuar del
procedimiento de contratación por Licitación Pública, En los casos que
ju'stifique que la Licitación Pública no es el procedimiento de contratación
más idóneo,
Excepción .1 la Licitación Pública.- Procedimíento de contratación por
adjudicación directa o invitaciórr a cuando menos tres personas.
Establecidas en los artículos 51, 52, 53, 54 y 55 de la LAASBCS y 40, 41,
42 y 43.de la LAASSP,
lnvitación a cuando menos tres personas.- Procedimiento de contrataciór'l a
que se refiere el artículo 31 fracción ll de la LAASBCS y artículo 26fracción
ll del LAASSP.
LAASBCS.- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado
de Baja California Sur.
LAASSP. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público,
Licitación Púrblica Nacional.- Procedimiento de contratación a qLte se refiere
el artícu¡lo 31 fracción I de la LAASBCS y articulo 26 fracción ldel LAASSP.
PAAS.- Progranra Anual de Adquisiciones Arrendamíentos y Servicios.
POBALINES.- Politicas Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servícios del Estado de Baja california Sur.
RLAASSP,- Reglamento de la Ley de Adquislciones, arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

vilt

IX

xt.

xil,

X

xilt
XIV

XV

Artícullo 3.- El CAASBCS, es el órgano técnico encargado de observar y promover
el curnplimiento de la LAASBCS y la LAASSP, sLr Reglamento, y demás
legislación y norrnatividad vigente, aplicabte en materia de adqr-risiciones,
arrendamientos y servicios. Revisar los programas y presupuestos anurales
(PAAS) de las diversas dependencias y entidades de la administración púrblica
estatal, y dictaminar previamente a la iniciación del procedilniento de contratación,
sobre la proced,encia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en
alguno de los supuestos de excepción competencia del Comité. Coaclyuvando en
la optimización de los recurs.os destinados a las adquisiciones, arrendamientos y
servicios; con el fin de recomendar las medidas necesarias para evitar el probable
irtcumplimiento de alguna disposición jurídica o adr¡inistrativa.

Articulo 4.- El Conrité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de
Baja California Sur, tendrán las siguíentes funciones:
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l. Revisar los programas y presupuestos anuales de adquisiciones,
arrendamiento§ y servicios (PAAS), asl como sus modificaciones y formular
las observaciones y recomendaciones convettientes;

ll. Dictarninar, previamente a la iniciación del procedirniento, sobre la

procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno

de los supuestos de excepción previstos en la LAASBCS o en la LAASSP;
lll. Proporrer los POBAL{NES, así como autorizar los supuestos no previstos en

éstos, informándolo al titular de la dependencia posteriormente, o bien, en

su caso someterlo a su coirsideración para su inclusión en las ya emitidas,
El CAASBCS establecerá en los POBALINES, los aspectos de
sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de fas tecnolo§ias que

,permitan la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la
eficiencia energética, que deberán observarse en las adquisiciones,
arrendamientos y servicios, con el objeto de optirnizar y utilizar de forma

¡.sustentable los recursos para disminuir costos financieros e impacto
ambiental,

lV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusiólr de los casos
dictaminados cotlfcrtne a la fracción ll anterior, asi como de las licitaciones
púbticas que se realicen y los resultados generales de las adquisiciones,
arrendamientos y servicios no dictaminados por el CAASBCS, y en su caso,
recomendar las medidas necesarias para verificar que el PAAS, se ejecute
en tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes a mejorar o
corregir sus procesos de contratación y ejecución; evitando el probable
incumplirniento de alguna disposición jurldica o administrativa;

V. Acordar la creación de subcomités de adquisiciones, arrendamientos y

servicios, su integración y furrcionamiento, cuando la cantidad y monto de
sus operaciones o las características de sus funciones así lo justifiquen;

deten¡inarrdo la materia y competencia de cada uno, las áreas y los niveles
jerárquicos de los servidores públicos que los integratr, así como la forma y
términos en que deberán informar al propip CAASBCS;

Vl. Autorizar, la creación de subcomités revisores de convocatorias, asi como

apr;obar la integración y funcionamiento de los mismos;
Vll, Elaborar y aprobar el manual de funcionamiento del CAASBCS, conforme a

las bases gue expida Ia Contraloria;
Vlll. 'Óoadyuvar al cu'npl¡miento de la LAASBCS y LAASSP y demás

disposiciones aplicables;
IX. Emitir los acuerdos que se deriven de los asuntos de su cornpetencia,

misnros que serán irrevocables;
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X, Establecer comunicación con las dependencias, para dar seguimiento y
cumplimiento oportuno a los acuerdos emitidos en sesiones anteriores y en

sLr caso dictar las medidas que resulten procedentes;
Xl, Revisar y en su caso aprobar el calendario de sesiones ordinarias de cada

ejercicio fiscal, en la última sesión ordinaria de cada año, la§ cuales se

- realizarán con una periodicidad mensual;
Xll. Conocer y.opinar sobre el volumen anual de adquisiciones, arrendamientos

y servicios autorizado, de cada ejercicio fisc'l;
Xlll. Aprobar los rangos de los montos maximos de actuación de las

dependencias que realizan adquisiciones, arrendamientos y servícios al

amparo del articulo 53 de la LAASBCS y artfculo 42 de la LAASSP, a partir
del presupuesto autorizado; ,rangos que podrán aurmentar o disminuir,
cuando existan incrementos o recortes en el presupuesto estatal o federal,

v
XlV. Brindar asesorÍa para la adecuada operación de los Subconrités.

Articulo 5,- El CAASSBCS sesionará err los términos siguientes:

l. Sesiones Ordinar.ias, por lo menos una vez cada mes, conforme al

calendario que al efecto apruebe el Comité;
ll, Extraordinarias, solo en casos justificados se podrán realizar, previa

solicitud formulada por el Titular de un Área Requirénte de la clependencia
contratante. . I

lll. Las sesiones se llevarán a cabo cuando asista la mayoria de los miembros
con derecho a voz y voto; en caso contrario la sesión no sé realizará',

IV. Las decisiones y acuerdos, se tomarán por rnayoría de votos de los
miembros con derecho a voz y voto presentes en la sesión. En caso de
empate, quien presida el CAASBCS tendrá voto de calidad para tonrar la
determirración correspond ierrte;

V. En ausencia del Secretario Ejecutivo o de su suplente, la sesión no podrá
llevarse a cabo;

Vl. El orden del día, junto con los documentos correspondientes de cada
reunión, se entregarán a los integrantes del Comité, cuando nrenos dos
días hábiles de anticipación para reuniones ordinarias y con un dia hábil
para las extraordinaria's, En caso de inobservarse estos plazos, la sesión no

podrá llevarse a cabo;
Vll. Una vez q'ue el asurto sea an.alizado y dictaminado por el Comité, deberá

ser firmado antes cle concluir la reunión, por cada asistente con derecho a

voz y voto;

5
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Vlll. De cada reunión se levantará un acta firmada por todos los que hubieran
irrtervenido en ella, misma que se aprobará a más tardar en la reunión
ordinaria innred iata poster¡or;

lX. lnvariablemente deberá incluirse en el orden del día, un apartado
correspondiente al seguimiento de acuerdos emitidos en las reuniones
anteriores, En el punto cofrespondiente a asuntos generales, sólo podrán
incluirse asuntos de carácter informativo, y

X. En la nrimera reunión del ejercicio fi§Cal de que se trate deberá presentarse,
a con:irderación, el calendario de reuniones ordinarias, el volumen anual de
adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado, y los montos
máximos a que alude el artfculo 53 de la LAASBCS y el 42 de la LAASSP.

Para los efectos de las fracciones I y ll del presente aftículo, las convocatorias y
las Órdenes del dia, las deberá .expedir el Secretario Ejecutivo o quien éste
designe para que lo represente en su ausencia;-¡

Attículo 6.- El CAASBCS, estará integrado por ios siguientes funcionarios:

l. ' Un Secretario Ejecutivo, que será el Subsecretario de Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, o quien este designe para que
lo represente en sus ausencias, con derecho aYoz, Voto, yVoto de calidad
en caso de empates.

ll, Un Secretario l-écnico, que será el Director General de Recursos Materiales
o quien este designe para que lo represente en sus ausencias; con derecho
a Voz, No Voto.

lll. Seis Vocales integrados de la siguiente forma:
. a. El titular de la SubsecretarÍa General de Gobierno o quien este

designe para que lo represente en su ausencia; con derecho a Voz y
Voto;

b, El titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y Firranciero de la
Procuraduría General de Justicia del Estado o quien este designe para
que lo represente en su ausencia; con derecho a Voz y Voto;

c. El titular de la Subsecretaría de Pesca y Acuacultura o quien este
' designe pata que lo represente en su ausencia; corr derecho a Voz y

Voto;
d. El titular de la SubsecretarÍa de Planeación y Desarrollo Económico o

quien este designe para que lo represente en su ausencia; cot"l

derecho aVoz y Voto;

R
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e. El titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano o quien

este designe para que lo represente en su ausencia; con derecho a

Voz y Voto;
f. El títular de [a Dirécción de Política y Control Presupuestario o quien

este designe para que lo represente en su ausencia; con derecho a

Vozy Voto.
lV. Dos asesores que serán los títulares de la Dirección de AuditorÍa

Gubernamental de la iontralorfa General y el Subsecretario de la

Consejería. Jurídica, o quienes ellos designen para que los representes en
sus ausencias; con derecho a Voz, No Voto.

V, Dos lnvitados permanentes que serán los titulares de las Direcciones de
Administración y Finar¡zas de la SecretarÍa de Eduoación y la SecretarÍa de
Salud, o quienes ellos designen para que los represente en sus ausencias;
con derecho a Voz, l{o Voto.

Vl. Los invitados cuya intervención considere necesaria el Secretario Ejecutivo
y/o Secretario Técnico, para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de
cualqurier naturaleza relacionados con el bien a adquirir o servicio a

contratar y relacionados con los asulntos sometidos a la consideración del
CAASBCS, En estos casos, se considerará la presencia y participación del
Titular del Area Requirente y/o Técnica, con derecho aVoz-, No Voto.

Artículo 7.- Los integrantes del CAASBCS, tendrán las siguientes funcioneg:

l. Det Secretario Ejecutivo:
a. Expedir las cor,vocatorias y órdenes del dia de las sesiones ordinarias

y extraordinarias;
b, Presidir las sesiones;
c. Coordinar y dirigir el desarrollo de las sesiones;
d. Participar con \¿'oz y voto en las sesiones ordinarlas y extraordinarias y,

en caso de empate, emitir voto de calidad;
e. Firmar las actas de las sesiones a las. que asista;
f, Suscribir y presentar al'CAASBeS en la sesión ordinaria inmediata

posterior a la conclusión del trimestre, el inforr¡e trimestral de la

conclus.ión de ios asuntos dictaminados por el CAASBCS; así

como, los resultados generales de las adquisiciones,
anendamientos y servicios, de conformidad con la fracción lV del
artículo 28 de la LAASBCS y fracción lV del artículo 22 de la I-AASSP
y 23 de su Reglamento,

7
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g. Designar a la persona que lo suplirá, cuyo nivel jerárquico deberá ser
el irrr¡ediato inferior, quien en su ausencia presida el desarrotlo de las

futnciones encomendadas a éste, sierrdo responsable de los votos que
emita en las sesiones en las que actúe como suplente; y

h, Firmar arrtes de que concluya la sesión, los acuerdos, una vez que el

asunto sea analizado y dictaminado, el cual deberá describir el sentido
del acuerdo pronunciado por ef CAASBCS.

Del Secretario Técnico:
a. Elaborar y presentar al Secretario Ejecutivo las convocatorias y

órdenes del día de los asuntos que se tratarán;
b. Recibir de las áreas contratantes con 7 dias hábiles previos a la feclra

de la sesión, los asuntos que se tratarán en el CAASBCS:
c. Analizar cada asunto y verificar que cumplarr con Io establecido en la

nornratividad vigente en la materia;
d, Constatar que los asuntos incluyan de manera anexa todos los

sopotles documentales necesarios que permitan a los integrantes una
ágil dictarninación del asunto;

e. Devolver al área contratante en un término no mayor de 72 horas a
partir de su recepción, aquellos asuntos que no curmplan con los
lirrear¡ientos de presentación o incompletos;

f. lntegrar y enviar en tiempo y forma a cada uno de los rniembros del
CAASBCS, la convocatoria y la carpeta que contenga el orden del día,
lista de asistencia y los asuntos a tratar;

g, Realizar el escrutinio de los asistentes a las sesíones, con el fin
verificar que exista quórum para sesionar;

h. Participar con voz en las sesiones Ordinarias y Extraordinarias que
asista;

i. Furngir como escrutador para contabilizar los votos que se emltan en
cada asunto;

j. Vigilar que el acuerdo de cada asunto se asiente y se incluya en el
, acta de la sesión en que fue dictaminado, err la que se deberá señalar

el serrtido del acuerdo tomado por los miembros con derecho a voto y
los comentarios relevantes de cada caso;

k. Elaborar el acta de cada una de las ses¡ones realizadas, la cual
deberá ser aprobada a más tardar e11 la sesión inmediata posterior,
recabar firmas de los miembroS del CAASBCS que asistierorr a la
sesión y firmar las actas de las sesiones a las que asista;

¡
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l. Dar a conocer a las áreas contratantes los Acuerdos ernitidos;
m. Establecer comunicación con las áreas contratantes y requirentes, en

caso de incumplimiento por parte de éstas, al acatamiento de tos
Acuerdos emitidos por el CAASBCS;

n. Difundir por instrucciones del secretario Ejecutivo, las nuevas
dÍsposiciones legales y normativas que en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios se emitan, para que tomen conocimiento
los integrantes del CAASBCS y coadyuven a su aplicación;

o. Recibir de las áreas contratantes, para revisión, sus informes
trimestrales de los asuntos dictaminados por et CAASBCS, de
conformidad con la fracción lv del artículo 28 de la r AASBCS y
fraccion lV del artículo 22 de la LAASSP y 23 de su Regramento. para
integrarlos a la presentación que realizará el Secretario Ejecutivo del
CAASBCS ante elpleno del mismo;

p. vigilar que el archivo documental de las sesiones se encuentre
completo y actualizado;

q. Designar a la persona que lo suplirá, cuyo niver jerárquico deberá ser
el inmediato inferior, quien en ausencia del secretario Técnico
desarrollará las funciones encomendadas a éste, siendo responsable
de los comentarios que emita en las sesiones en las que actúe como
suplente;

r. Elaborar y presentar al pleno del CAASBCS en la última sesión del
ejercicio, para su sanción y aprobación, el calendario de sesiones
ordinarias del siguiente ejercicio fiscal;

s. Establecer comunicación con las áreas contratantes, para que previo a
la convocatoria de la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal.
informen el volumen anual de adquisiciones, arrendamientos y
servicios autorizado,

t. Establecer comunicación con las áreas contratantes, para que previo a
la convocatoria de la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal,
informen los montos máximos de actuación al amparo del artículo 52
de la ' AASBCS y articulo 42 de ta LAASSp, a partir del presupuesto
autorizado; rangos que podrán aumentar o disminuir, cuando existan
incrementos o recortes en el presupuesto federal;

u. Coordinar las acciones necesarias con las áreas que determine el
CAASBCS, para recibir e integrar ras propuestas de actualización.
modificacíón o inclusión de criterios normativos relacionados con las
adquisiciones, arrendamientos y servicios: y

9
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PODER EJECUTIVO

v. Coordinar la actualización del manual de integración y funcionamiento
del CAASBCS y de los Subcomités que sean autorizados.

De los Vocales.
a. Analizar el orden del dia y los documentos de los asuntos contenidos

en la carpeta que se sometan a la consideración del GAASBCS, asi
como pronunciar los comentarios que estimen pertinentes;

b. Participar con voz y voto en las sesiones Ordinarias y Extraordinarias
gue asista;

c. Firmar antes de que concluya la sesión, los acuerdos de tos asuntos
analizados y dictaminados, el cual deberá describir el sentido del
acuerdo pronunciado por el CAASBCS;

d. Revisar y firmar las actas correspondientes a las sesiones que asista;
e. cumplir con las funciones y aclividades que le encomiende el pteno

del CAASBCS o su Secretario Ejecutivo e informar los resultados que
procedan respecto al acuerdo emitido;

f. Designar a los servidores públicos que los suplirán, cuyo nivel
jerárquico deberá ser el inmediato inferior, quien en su ausencia
desarrollará las funciones encornendadas a éste, siendo responsable
de los votos que emita en las sesíones en las que actúe como
suplente: y

g. Generar las acciones que permitan dar seguimiento oportuno a los
acuerdos que,emita el comité dentro del ámbito de su competencia.

IV De los Asesores:
a- Proporcionar la orientación necesaria en torno a los asuntos que se

traten. de acuerdo con las facultades que tenga conferidas el área que
los haya designado, fundando y motivado er sentido de sus opiniones,

b. Dar respuesta a las consultas sobre aspectos de su competencia.
planteadas por el CAASBCS y los subcornités que sean autorizados.

c. Participar en las sesiones del CAASBCS con Voz, no Voto:
d. Revrsar y firmar las actas de las sesiones a las que asista, corno

constancia de su asistencia y/o participación:
e, Tomar expreso conocimiento de los hechos y, en su caso, formular por

escrito su opinión, haciéndola del conocimiento a las áreas en el
ámbito de su competencia, y

422
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f. El representante del Area Jurídica analizará y opinará respecto de los
requisitos legales de los actos y disposiciones emanadas del
CAASBCS y los Subcomités autorizados.

V. De los lnvitados:

a. Pafticipar, en los casos que lo consíderen necesario cualquiera de los
miembros o asesores del CAASBCS, pa.ra aclarar aspectos técnicos,
administrativos o de cualquier otra naturaleza de su competencia,
relacionados exclusivamente con el asunto paz el cual hubieren
asistido;

b. Participar con Voz, no Voto en las sesiones ordinarias y
extraordinarias que asista;

c. Firmar las actas de cada sesión a la que asista, con carácter de
irrvitado;

d, Analizar la documentaciórr relacionada con el asunto para el cual haya
sido invitado y manifestar los comentarios que procedarr; y

e. cumplir los acuerdos emiticlos por el pleno que sean de sLr

responsabilidad,

TRANSITORIOS
t

Prinrero,- El preserrte Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sr-rr,

Segundo.- Se abroga el Acuerdo que regula el funcionamiento y operación del
Cornité de Adqr-risiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado cle
Baja California Sur, publicado en el Boletin Oflcial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur el dÍa 10 de febrero de 2003, y se derogan las disposiciones
adrninistrativas que se opongan al presente Acuerdo.

Tercero.- El I¡anual del funcionamiento del CAASBCS, señalado en el ArtÍculo 4,
Fracción Vll del presente acuerdo, será expedido en un plazo que no excederá de
90 días naturales a la entrada en vigor del presente Acuerdo.

423
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Cuarto.- Los Cotlités que se encuentren instalados a la fecha de publicación del
presente Acuerdo, deberán hacer las ádecuaciones necesarias conforme a las
disposiciones contenidas en este Acuerdo, a partir del día de su entrada en vigor,

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la Cir-ldad de La Paz, Capital del
Estado de Baja california sur, a los 29 días del mes de febrero cjel 20'16.

SECR,ETARIO D]

ADMINIST
E FINA SECRETARIO ERNO

ctÓN

Átvano DE LA p ULO

SUBSECRETARIO D AClÓN

LUIS HUM ARAIZA tÓpeZ

¡

s{E

Á,f'!l ,\
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Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios
del Estado de Baja California Sur

ACTA DE LA "PRIMERA SESIóN ORDINARIA" 2022.

Preside el evento la Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretar¡a de Finanzas y
Administración del Cobierno del Estado, en su carácter de pres¡denta del
Honorable Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Cobierno del
Estado de Baja California Sur.

l.- Bienvenida a cargo de la Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretar¡a de Finanzas
y Administración y presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Baja California Sur
Se da la bienvenida a los asistentes a la Primera Sesión Ordinaria del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Cobierno del Estado de Baja
California Sur.

2.- Agradecimiento a integrantes del Comité anterior
Se da un agradecimiento a los integrantes del Comité anterior

3.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal.
Verificada la lista de as¡stenc¡a, misma que se integra como anexo I a la presente
Acta, se acredita existe Quórum Legal para celebrar la presente sesión.

4.- Lectura y aprobación del Orden del día.
Se somete a consideración de los miembros del Comité el Orden del dÍa, mismo
que es aprobado y se deja constancia del mismo.

5.- Presentación y votac¡ón de acuerdos
Se somete a consideración y aprobación del Comité los acuerdos siguientes

Página'l de 7

Secretaría de
Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón
cobierno de Eaja Celifo?n¡a Sur

En el Estado de Baja California Sur, siendo las l5:OO horas del día 3l de enero del
2022, se reúnen en la sala de Juntas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Estado de Baja California Sur, sito en el Edificio Mirna segundo piso,
con domicilio en calle Allende número 1485 esqu¡na con calle Mel¡tón Albañez,
Colonia Centro, C.P.23OOO de esta ciudad de La Paz, B.C.S. las personas cuyos
nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con el objeto de celebrar la
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Estado de Baja California Sur. -

HECHOS

(1
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Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baje Cálifornia Sut

Com¡té de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios
del Estado de Baja California Sur

ACUERDO CAAS BCS2022 0r ORD Ol:

ASUNTO: Aprobación y firma de acta previa.

Con fundamento en el Artículo 5, fracción Vlll del acuerdo que regula el
funcionamiento y operación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Baja California Sur, se aprueba el acta de la Décima Sesión
Extraordinar¡a de fecha 28 de diciembre del 2021.

ACUERDO CAASBCS 2022 OI ORD 02:
ASUNTO: lnstalación del nuevo Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Baja California Sur.

Con fundamento en el acuerdo por el que se reforma y adiciona los artículos 5, 6 y
7 del acuerdo que regula el funcionamiento y operación del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur,
publicado en el B.O.C.E. No.49 de fecha'lO de diciembre de 2021.

Se presentan los nuevos func¡onarios que ¡ntegrarán este Honorable CAASBCS, por lo que se
procede a declarar instalado en este acto.

lñtegrantes:

Presidantar Mka. Bertha Montaño Cota
Suplente: C. José SaúlGonzález Núñez

Secrelerio E¡eculivo: C José SaúlGonzález Núñez

Suplente: C. Joel Gutrérrez Orcr

Secretario Técnico: C Joel Gutiérrez Orci

Suplente: C. Daniel Dario Miranda Pérez

Vocal: C. Femando Flores Trasviña

Suplenle: C.

Asesor: C. Rosa Cristina Buendia Casko
Suplente: C

Aseso¡: C. Femando Favrán González Luévanos

Suplente: C.

Página 2 de 71+ atr-
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Secretaría de
Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón
cob¡erno de Baj. Callfornia Sur

Com¡té de-Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os
del Estado de Baja California Sur

ACUERDO CAASBCS 2022 OI ORD 03:
ASUNTO: lnforme de actlvidades del último trimestre del CAASBCS.

Con fundamento en el artículo 4 fracción lV del Acuerdo que regula el
funcionamiento y operación del comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Baja california Sur.

Con fundamento en el articulo 4 fracción Xl del Acuerdo que regula el
funcionamiento y operación del comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Baja california Sur.

ACUERDo cAAsBcs 202201oRD 05:
ASUNTO: Aprobación de rangos de los montos máximos de actuación de
adq u isiciones, arrendamientos y servicios.

Con fundamento en el artículo 4 fracción Xlll del Acuerdo que regula el
funcionamiento y operac¡ón del comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Baja california Sur.

Nume¡o de
Sesión

Tipo de
Ses¡ón

Fecha de
Sesión.

Lunes, 31 de enero de 2022

Lunes, 21 de febrero de 2022
Lunes,28 de mano de 2022Tercera

Cuana

auinta

Ordinaria
Ordinaria

Primera

nda

Ordinaria

Ordinar¡a
Ordinaria

Sexta

5éptima
Ordinari¿
Ordinaria

Lunes.25 de abr¡l de 2022

Lunes,23 de mayo de 2022
Lunes, 20 de junio de 2022

Lunes, 22 de atosto de 2022

Lunes, 11 de julio de 2022
Ordinaria
Urd rnár¡á

Ott?ri
Novena

Decima Ordinar¡a
Lunes,26 de septiembre de 2022
Lunes,24 de octubre de 2022

Ordinaria
urdtn¿na

Lunes. 28 de noviembrc de 2022
Lunes,5 de diciembre de 2022undaDecima

Decima Primera
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ACUERDO CAASBCS 2022 OI ORD 04:
ASUNTO: Calendario de sesiones para el ejercicio fiscal2022.

W
G



Se somete a considerac¡ón de este CAASBCS. aprobación en su caso, de los rangos de los montos
máximos de actuación de las dependencias que realizan adquis¡ciones, arrendamientos y
serv¡c¡os al amparo del artículo 53 de la LAASBCS y articulo 42 de la LAASSp. a part¡r d¿l
presupuesto áutorizado.

Lev de Adouisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de Ba¡a Cal¡fornia Sur

PROCEDIMIENfO
AOJUOIC A C I DIR T CTA

Secretaría de
Finanzas y Adm¡nistrac¡ón
cob¡erno de Baja California Sur

INVÍIACION A CUANDO MENOS 3
PERSONAS

comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios
del Estado de Baja California Sur

NP BUCA

Volor de lo Unidod de Medido y Actuotizoción (UMA)=S96.22 (Novento y se¡s pesos 22i lm M.N.)
vigente o po.tir del 0l de lebro?o do 2022. (Fuente de informoción: lnstiluto Nocioñol de Estodhtico,
GeogrofÍo e lnformótico, INEGI).

MONTOS DE aDJUDrcacró N MEDIANf[ PNOCEOIMIENTO OE ADIU orn¡cte v oal.¿v¡rlcrót
A CUANDO MENOS ITES PE¡SO'.IAS, ESfAEtECIOOS €N MIIES OE PESOS, SIN CONSIDEIAT E] IIáPUEIO AI VAION

3 t07

óc0.m 3UÁ
750 m0 162r

/5C m0 r rrú m 570 3 9ó5

¿ t¿3

LICIT

IUNOAMENTO IEGAI. MONIO SIN IVA
ART. 53 FRACC I LAASECS

A§l elvolof dklrio de Io Unbod de
Msdido y Actuolizocióñ UMA

2262t3.22s

ARI 53 FRACC N LAASBCS

. :::], '', : j y Actuolizoción
L:4an vecas el volor diorio cle lo

Hos'lo
s 1.233.ó3ó.62

AAT 35 LAASBCS Suoerlor o
5 r,23:i,6:16.62

Adqultlcloner. Anendo¡ñlcñlot y Sclvlclor

Prelupuerlo oulo.hodo de
odqult¡cloñe! oíañddñ10ñlot

y¡ervlclot

Monto má¡¡rño lotolde codo opercclón
quc podió odludlcor!. dhecloñedc

oñlo mórlmo lolol de codo
operqctónquc podró odludlcorr.

,ñldloñle lñvlloclóñ o cuoñdo
meno! he! per¡onot

Hoilo D.pañdanclor y E tlldodd Depeñdenclor y Crlldodc!Moyor de
r5.m

r5.mc I t23
,:

rm.ún r.8{)5

?.153

2.927
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ACUERDO CAAS 202201oRD 06:
ASUNTO: Revisión, análisis y en su caso aprobación de formato de contrato pedido
para compra d irecta.

Con fundamento en el artículo 4 fracción lX del Acuerdo que regula el
funcionamiento y operación del comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Estado de Baja california Sur.

Secretaría de
Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón
Cobierno de Baja Califo¡nia Sur

Se hace det coñocrmrento de este CAASBCS, que
sobre la pertrneñcra de diseñar e rmplemeñtar
Directa, con fundamento en el anlculo 42 párra
análisis del contrato pedido eñ el ámbrto estatat.

comité de Adquisiciones,
rrrenáam¡entói i iérri"íot
del Estado de Baja California Sur

se integrarán mesas de trabajo para el aná,¡sis
un formato de Contrato Pedido para Compra
fo sexto de la LAASSP, asi misrno, la ¡ev¡sión y
comprendido en la LA,ASBCS, únicarñente para

compras de emergeñcaa. facultando exclusvameñte al E¡ecutivo Estat¿l

ACUERDO CAASBCS 2022 OI ORD 07:
ASUNTO: Carantías para el cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos
administrativos en materia de adquisiciones.

Con fundamento en el articulo 59 y 60 de la LAASBCS, asÍ como 48 y 49 de la

LAASSP.

Se hace del coñocrmieñto de este CAASBCS, que se iñtegraráñ mesas de trabajo para el análisis
de los t¡pos de garantías que los pro\¡eedores de Cobierno del Estado podrán otorgar para et
cumplir¡¡ento de obligac¡ones no fisaales por contratos admin¡strativos en mater¡a dé
adqursrcioñes.

ACUERDO CAASBCS 2022 OI ORD 08:
ASUNTO: Emit¡r acuerdo mediante el cual se pueda delegar, expedir convocatorias
y órdenes del dÍa de las sesiones ordinarias y extraordinarias al Secretario Ejecutivo
de este CAASBCS.

Con fundamento en el artículo 4 fracción lX del Acuerdo que regula el
funcionamiento y operac¡ón del comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Baja california Sur.

\
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Se somete a considerációñ de este CAASBCS. erñitir Acuerdo mediante el cual se pueda delegar
la fonción del pres¡dente de este Comité, de expedir las convocator¡as y órdenes del día de las
sesiones ordinar¡as y extraord¡nárias al Secretar¡o Ejecut¡vo, rñotivado en la carga de trabajo del
despacho de la Secretaria de Finan¿as y Adm¡nistración de Cobierno del Estado. pata su
aprobacrón en este acto.

Acuerdo que reforma y adiciona los articulos 5, 6 y 7 del Acuerdo que regula el
funcionamlento y operaclón del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios
del Estado de Baia California Sur. B.O.G.E. No. 49 de l0 de diciembre de 2021.

Articulo 7.- Los integrantes del CAASBCS, tendrán las sigu¡entes funciones:
I. Del Presidente:

a). Expedir las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y
extraordinarias. t...1

ACUERDO CAASBCS 2022 OI ORD 09:
ASUNTO: Se presenta mecanismo de suplencia de los funcionarios que lo integran

Con fundamento en el acuerdo por el que se reforma y adiciona los artículos 5, 6 y
7 del acuerdo que regula el funcionamiento y operación del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur,

publicado en el B.O.C.E. No.49 de fecha lO de diciembre de 2021.

Secretaría de
Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón
Gobierno de Baja California Sut

Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios
del Estado de Baja California Sur

Un Presidente, quc seÉ el titulár de Secretarla de Finanzas y Adm¡nistración del
Gobierno dcl Estado de Baja California Sur, quien podrá ser suplido en su ausencia
por el Subs€cretario de Administreción;
Un Secretario Elecutivo: titular de la Subsecretaria de Administración, qu¡en podrá
delegar la represehtarión al titular de la Dirección General de Recursos Matcrlales
quien cste dcsigne pára que lo represente eh sr¡s ausencias;
Un Secretario Técnico: Titularde la Dirección Generalde Recursos Materiales o quien
este destgnc para que los represente en sur ausenctas;
Un Vocal: Titular de la Dirección de Pol¡tica y Control Presupuestario o quien este
des¡gne pára qtte lo represente en sus ausencias; [...]

III

IV

6.- Asuntos Generales,
-No se presentaron asu ntos.
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Se prescnt¿ a este ll Comrlé el mecánismo de suptenct¿ de tosfLnctonariosqucto rnregran, pára
su conocimrento y seguimrenlo

Acuerdo qua raforme y ad¡c¡on¡ los artícolos 5, 6 y ? d.l Acu.rdo qsa r.gula al
funcioñemiento y oDeaaclóñ d€l Comité da Adqu¡.¡cion.i, AriondanrléntG y Sarvlc¡os del
E5t¡do d. B.je Calllomla Sui. 8.O.c.E. No.49 d. f.ch. tO de d¡c¡ernbre d.2OZ1,

Articulo 6 - El CAASNCS estará rntegrado por los sigLr'entes funcron¡nos
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7.- Clausura.

La Mtra. Bertha Montaño Cota Secretaría de Finanzas y Administración del
Cobierno del Estado, agradece a los ¡ntegrantes del Comité su presencia y da por
clausurada la Primera Sesión Ordinaria del Com¡té de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios, siendo las l6:00 horas, del día 31 de enero del2022.

FIRMAN:

SECRETARiA DE FINAN toN ETARiA DE ADMINI toN
Pra¡idant¿: l,ltre Be Lrc José Saúl Co NÚñez

Suplañta: Lrc l unez plañtc: Lic loelCutrérrez o

DIRECcIÓN CENERAL D

Secretaría de
Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón
Gobierno de Beja Califomia Sur

Comité de-Adqu isiciones,
Arrendamientos y Serv¡cios
del Estado de Baja California Sur

DTRECCTóN DE PoLiTrcA Y coNfRoL
vocak Lrc Fernañdo Flo

STARIOREC SO fERIALES

sacrctaaio fécnico: Lrc i Cut
suplcnt.: D¿nre no Mtr e Pérez

CONf RALORIA CENERAL OEL EL ESIADO DE

na

ASESORES

BA]A CALI .,J R

Ara3or Lrc R s'. ndia Soto

SUBSECRETAR|A DE LA CoNSEJERiA JURiDICA

^3aioa: 
Lic. Ferñando Favían Coñzález Lue./anos

ADMINI
Mon!año
Coñzál
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Las firmas que antecedeñ corresponden al Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur, celebrada el día 3l de et'ero del2022 misma que
consta de 07 (siete) hojas útiles solo por su anverso, íncluyeñdo ésta.
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